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CONSEJERÍA DE JUSTICIA,
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN

PÚBLICA                                                               
Delegación Territorial de Justicia,

Administración Local y Función Pública en
Cádiz 

Fecha: 04/09/2024
Ntra./Rfa: CA - 4203 
Asunto:  resolución  de  inscripción  en
procedimiento de depósito de cuentas. 

ASOCIACIÓN CENTRO DOWN -CEDOWN
PLAZA DE LOS ANGELES, Nº 9-LOCAL 5
11403 -   Jerez de la Frontera (CÁDIZ)

Adjunto se remite Resolución dictada por esta Delegación Territorial, de fecha 04/09/2024 por la
que se acuerda el depósito de la Memoria y de las Cuentas Anuales de la Asociación que seguidamente se
reseña, correspondientes al ejercicio 2023, de conformidad con lo dispuesto en el  artículo  34  de la Ley
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, y en el artículo 5 del Real
Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos  a  asociaciones  de  utilidad
pública.

Asociación: CENTRO DOWN -CEDOWN domiciliada en 11403 - Jerez de la Frontera (CÁDIZ). 

Nº Reg. Provincial: 4365 de la Sección 1.

Así mismo, se informa que la documentación a presentar para la rendición de cuentas relativa a
los siguientes ejercicios económicos, ha de efectuarse obligatoriamente en los modelos oficiales que
podrán encontrar en la página web: http://www.interior.gob.es/web/servicios-al-ciudadano/asociaciones/
utilidad-publica/rendicion-anual-de-cuentas-de-las-asociaciones-de, debiendo ser presentada en el plazo
de los seis meses siguientes a la finalización del cierre del ejercicio.

EL JEFE DE SERVICIO DE JUSTICIA
Fdo.: PABLO MUÑOZ CRUCEIRA

V. 03/10/16 C/ FERNANDO EL CATOLICO 3 -  11004 Cádiz Teléfono 956 008200  Fax  +

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR PABLO MUÑOZ CRUCEIRA 04/09/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm2YKVS2J2PZ8Z9NQCX4356422M PÁG. 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm2YKVS2J2PZ8Z9NQCX4356422M
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CONSEJERÍA DE JUSTICIA,
ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN

PÚBLICA                                                               
Delegación Territorial de Justicia,

Administración Local y Función Pública en
Cádiz

RESOLUCIÓN  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  EL  DEPÓSITO   DE   LAS   CUENTAS

Examinado el contenido de la propuesta de Resolución
RESUELVO

Primero.  Acordar el  depósito  de las cuentas presentadas por la entidad  CENTRO DOWN -
CEDOWN con domicilio  en Jerez de la  Frontera (CADIZ),  correspondientes al  ejercicio  2023,  en el
Registro Provincial de Asociaciones, a los efectos de constancia  y publicidad.

Segundo. Notificar este acuerdo a la entidad interesada y su traslado al Ministerio de  Hacienda y
Función Pública y al Ministerio del Interior.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada, en el plazo de un mes desde su notificación, ante la Consejería de Justicia, Administración Local y
Función Publica o ante esta Delegación Territorial, de conformidad  con lo dispuesto en los artículos 121 y
122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

LA DELEGADA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y FUNCIÓN PÚBLICA

Fdo.  ANA MARIA BERTÓN BELIZÓN
 

V.03/10/16 C/ FERNANDO EL CATOLICO 3 -  11004 Cádiz Teléfono 956 008200  Fax  +

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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